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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 134/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece 'e agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con el expediente. 
de la controversia constitucional. indicada al rubro, turnada conforme al auto de 
radicación de nueve de agostolpasado. Conste)),. 

Ciudad d&México, a trece de-agosto de d miL..dieciocho. 

J 
Visto-eIescrito dYe Úsé m5IdoAbes Durán<449,0` in se ostenta como 

)  
Presidente del MunicIpio deJimenez, 'Chihuahua;rrnediante el cual 

promuee controvery/ 	 po t, 	Legislativo y 
._ fç 

(eli~c 

IV, 

¡ 	 -

Ejecutivo de

'
do dé Chihuahua. 

"v' 	M 	 1 
B? 	Artículo V1,221 1laCbnstitucióndelEstado'de, G ihuahua.' '¼\'\ 	 I ti 

Decretos 	 IV R.E. 'publicadó el 14 de julio de 
28 en ! ru co Oficial 	 LI 	(,o 

D' publicadelelll4 de julio de 2018 
' P 

eeifriódico 	adeI EStad
In 

 

La !ni4all0,ez de lasnorrnas 1generalesJ'ii.i • "y dasse realiza através del primer acto 
- 	

b 	- 	 - 
de apllcacó ueCesla.desig'iaci4ne int,egraCión del,panelde Especialistas llevado 
a cabo en 7os decretosants señ do en?érminos'de"lo previsto por el artículo 
21 fracción II. delLe.y eglarn:'ary de4afr.ccicmes 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Federal. uloor 	W% 

'4 

Se tienepor Presentç alpromovente con la personalidad que 

ostenta', en representación del Municipio de Jiménez, ,Chihuahua; 

y  señalado domicilio para oír y ,recibir 

11. JE L F"""WERAC IIN 
Lo anterior con .apoyo en 	aj los  çtíc.0 os 11, párrafos [imço,y seøndo2, 

I .CIA D L 	Ç t 
racciones .1 y II del Articulo í05

UN 
de la 

1 De conformidad con la documental que 
fracción XII, del Código Municipal para 
Artículo 29. El presidente Municipal tend 
XII.- Representar al Municipio, con toda 
delegados y otorgar poderes generales y 

exhibe al efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 29, 
1 Estado de Chihuahua, que establece: 
á las siguientes facultades y obligaciones (...) 

las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y 
speciales para pleitos y cobranzas; (...). 

2Artícuio11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en 
representarlos. En todo caso, se presumi 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, s 
En las controversias constitucionales no 
en el párrafo anterior; sin embargo, por 
promociones, concurran a las audiencia 
incidentes y recursos previstos en esta le 

érminos de las normas que los rigen, estén facultados para 
á que quien comparezca a juicio goza .de la representación legal 
Ivo prueba en contrario. 
e admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
(...). 

5 UPR.de a L1e'Ç?\ 	Jtria 	ls 

 
 
 
 
 



1 Código 

iins del 

me a lo 

demanda, y si enc~ntrarel motivo 

su Gaceta, Novena Época, tomo 

  

   

'osición de esta ley. 
en los términos que señle la ley 

i electoral, se e refieran a la maten 

  

s actos o disposiciores génerales; 

CONTROVERSIA CONSTIT1JCIONAL 13 ,12011'11 

Constitución Política de lbs Estados Unidos Mei 

Federal 'e., Procedimientos Civiles, de aplicación s 

artículo 1I de la citada ley. 

anos y 305 3 d 

pletoria, en tér 

Al. nargen de lo anterior, es preciso seña ar que, confo 

establecido en el artículo 	de la menciona' a ley reglamntaria, el 

Ministro Instructor en una controversia constituci 'nal puede vá idamente 

dsecharla de. plano si advierte la. existencia d 

indudabI de. improcedencia, lo que se corrtbora con la 

jurisprudencia: 

.una causa ma nifiesta e 

sigüiente 

e 

e 
e 

DE LA EXP 
CEDENCIA' PA 
De conformidad 
las Fracciones 1 
s Unidos Mexica 
manda, de contr 
ab/e de improce 
ue se advierte e 
manda, de los 

mentos que se a 
Ita de quese t; 
edeñcia de ie 
odo que aun cu 
lento, no seri 

e 

e 

En l caso, de la revisión .integral de la de -n:nda se advie 

actualizala causa de improcedenciaprevista en el 'rtículo 19, fra' 

"COÑTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCÉ 
'MC T1VO MANIFIESTO 1 . E iNDUDABLE IDE IMPk 
EFECTO,DEL DESECHAMIEÑTÓ bÉ LA DEMANBA. 
dispi.Msto en & artículo ? dó la Ley .Reglamentaria d, 
ArtícÚío 105 de la Constitucin Política dé los Estad 
Ministro instructor podrá desechar de plano la Id 
const itucional si encontrare Motivo rhanifisto e inIu 
En ete contexto, por 'mnifi sto' debe entenderse o 
pateñte y absolutamente clara . de l , lectára de la 
aclaiatorios O: de ampliaóión, én su cso, y de los doc 
tales promociones; mientras que lo 'indúdable' res 
certeza y plena convicción dé que Ia,caus de impro 
efectivamente se actualiza en el caso concteto, de tal 
admitiera la demanda y se sustanciara el procei 
obteñer una convicción diversa"  .6  

ESIÓN 
,A EL 
con lo 

II ¿le/ 
os» el 
versia 
endia. 
forma 

scriibs 
exei{i a 
nga la 
e tráte 
ndose 
actiÇle 

e que se 

ciór VIII7 , 

inciso j)8 

4, 

e 

rirnera diligencia ju 
a su sede el tribunal 
ben señalar la casa 
romuevan, o a las qt. 
s necesario señalar 
la oficial. 
rá y resolverá 'con 
:5 acciones de incon 
ón Política de. los E 
-nciones del Códigc 

de la ley reglamentaria, en relación con el artículo 105, fracción 1, 

 l. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que ten 
le hagan las notificaciones que déban ser personales. Iualmente d 
hacerse la plirnera notificación a la persona o personas contra quienes 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
los funcionarios públicos. Estos siempre sprán notificados en su residen 

Artículo 1. La Suprema Corte de Jysticia de la Nación conoc: 
disposiciones del presénteTítulo, las controversias constitucionales ' 
a que sé refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constituc 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se, estará a las prev 
Procedimientos Civiles. 

Artículó 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito d: 
manifiesto eindudablede improcedncia, la desechará de. plano. 
6 Jurisprudecia P./J. 12812001, Semanario Judicial de la Federaci6n 
XIV, octubré;cle dos mil uno, página 803, registro 188643.. 

rtícuIó 19. Las controversias constitucionales son imprbcedentes:l(.. 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dis 

Artículo 105; La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá 
reglamertaria, de los asuntos siguientes: 
1.- De las coitroversias constitucionáles que, con excepción de las que 
susciten ente: 
1)..- Un Estado y uno dé sus municipios, sobre la constitucionalidad dé s 

Jicial en que 
para que se 
n que ha de 

e les interese 
1 domicilio de 

base en las 
titucionalidad 
tados Unidos 

Federal de 
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de la Constitu 

por falta de in 

ión Política de los Estados Unidos. Mexicanos, 

erés legítimo del municipio promovente. 
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Del prime 

la improcede 

resultar de al 

materia, sin que sea nec 

consignada como tal en1al 
• . 

considerar incluso las que pu 
r1,11 

'3 
el sistema de cortrol constltu 

ro de los preceptos citados se desprende que 

cia de la controversia constitucional debe 

una disposición de la ley reglamentaria de la 

sano que expresa y específicamente esté 

u.na'parte del ordenamiento, lo que implica 

)U.\ /Lfr 
dan derivar 1el conjunto de normas que rigen 

L 	l oelaue foiandarte, siendo aplicable la 

tesis que,s( 	a contn - 3clta . 	.uacl • \ )\\ -. 	' 

J 	(!. NO —  
"CONRO VERSIACONS T 7UCIONAb. 'PARA. QUE SE/A CTUALICE LA 

F' 	.1 

CAUSA DE IMPROCEDE CIA' PREVISrAEN\LA\FR 	QN VIII DEL - 	 ii isi,P' • -'.' kb 	 t 	1 	1 
ARTICULO 19 DE't'A LE REGLAMENMRIA DELtA '_ERIA, NO ES. - 	'. 	' • 	i• 	 • 	 ____ 
INDISPENSABLE1 QUE1  EX TA\ Y SE'.VINCULE\CQN UNA DISPOSICION 

i 	 ' 	 1 

EXPRESA Vi ESPECIFIC AL 'RE•SPEC 10 'EN SE ORDENAMIENTO ! ' - 
	(confórm, 

	

. 	
*la 

r pJURIDICO. 	ea.Ia 'fr ccionVJl del artiçule e. 	LeyReglamentaria 
de?Ias Fracih 	y)l 	 laoición¡Política de los 

I(LS 	 . •\L]I 	III(Pi 
Estados Vnidos v1exicanosr . improcedenci. & e/juicio,  debe resultar de alguna 

• •.' 	' 	' —'-f. 	'•.\' 	.\ 	.. 	.1 $ 	.4 &4v 
disposiciondsa-ley, esto :s quesea conse ,-ncia detJa niisiina, sin que sea 
- 	 • 	

,• 	 • II 	•I - 
ne!esario'-que expresay es.ecificamente es -r...  ignada como tal en alguna '- 	 1 	, 	• 
pa.qíejgeI ord Znientou: 	id.Indjnara cjWflif  ha causa,  de 
imprQcedencia seaçtuaIic:. queres Ite. Çdel propio iordenamiento esta 

1 

válida mente puede surseuandp dÓ7 : 	to dedispÓ$io hes que integran • • 	E 	/ 	 / 
a la citadaIey regIamentan.yde su ¿n - vretacion, en lo que se refiere a la 

	

— - 	- ',', 	*-..w'i 4 	d# J 
controversia láonstitacional,(( -n\tanto delineán el dbj6tÓ"iy fines de la propia 
• --"1.. - 	• ,• •\\ 	 1* 

figura procesaIconstiuc,on.. set, - eincasos .enó_qy,e'su procedencia seria wa 
contraria al J 'jLecon 	7tuo1-deíque forman parte o de la 
integridad y naturaléza4el.1,u j'  rnisn(Ó 

¿' 

En relación con lj -1nterion, debe tenerse presente que la 

controversia constitucionaltie 

atribuciones que la C 
.rrr p psV4 

U 	reajoj 	fb  rgi 

federal y, por tanto, para qu 

S U 	/eVart(cio 	Efrac 

e comoobjeto principal de tutela el ámbito de 

ón Política de los Estados Unidos Mexicaños 
rr 	' nnri Ms 

a ios LelLEkstdq  p 	eudqjlj jta 

las entidades, poderes u órganos a que:sé 

njL1r(o, F a6aNe4Canil eres 

legítimo para acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la 

emisión del acto o norma g:neral impugnados,, se cause, cuando menos, 

un principio de agravio. 

En ese sentido se pro unció la Primera Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver los recursos de reclamación 28/2011-

CA, 30/2011-CA, y 31/2011-CA, fallados los días ocho y quince de junio de 

Tesis 1-XIXI2004, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre 
de dos mil cuatro, página 1121, registro 179955. 

3 

 
 
 
 
 



nozca en 

troVersia 

órganos 

fer
ia de 

ciade la 

  

o actos 
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dbs mil once, eri tanto que la Segur da Sala de 

en el mrno sentido el recurso de reclamación 

siete de ioviembre dedos ml doce,,, mientras que 

al resolvér el dieciséis de agosto de dos mil once, 

36/2011 bA.. 

e te Alto Tribun -1 resolvió 

/2012-CA, en esión de 

el Tribúnal PIe o ló hizo 

l recurso de reo larración 

Dé este modó, el héc;ho de que la Constituciín Federal reci 

su artícúlo 105, fracción 1, la: posibilidad de: niciar una co 

cónstitucionaI cuando alguna de las entidade, poderes u 

originarios del Estado estime que Se ha y Inerado su e 

atribucioiies, es insuficiente para que la Supreni. Corte de Just 

Nación i.álice un análisis de constitucionalidad de las norma 

impugña8os desvinculadd del¡ámbito :corrpetencil d& actor. 

Por* tanto, si un •ente legitimado promuei este medio e cóntrol 

constitucional contra una norma o acto que s 
	ajeno a su sfera  de 

atribuciones reconocida en: lallorma:Fundarnentl, con fa única fi ¡¡dad de 

preservar la regularidad en el ejercicio de lasatri uciones constitLicinaies 

conferidas a otros órganos del. Estado, carecerá de interés legíimo para 

intentarlo, pues no existirá un: principio dé aravi 
	ue pueda ser studiado 

por; este! ito Tribunal. 

Precisado lo anterior, debe destacarse que, - n el caso, el uicipio 

actor irnpugna los artículos 93, fracción XXII, y 122 de la Coistilución 

Política el Estado Libre y Soberano de Chihj.•hua, con motiio de su 

primer acto de aplicación que, de acuerdo con lo e presado en la ¶emnda 

consiste en la designación e integración de Panel de EseciaIistas 

realizada mediante los decretos LXV/NOMBF/1828/2018 Xl\ P.E. y 

LV/NOI4BRI0829/2018 XIV P.E., publicados en el Periódico Oficial del 

Estado el catorce de julio de dios mil dieciocho. 

Ahoa bien, las normas controvertidas, en la parte que 

establecen: 

interesa, 

"Ajtíóu!o 93. Son atribuciones y obligaciones de quie ocupe la titularMlad  del 
Poder Ejecutivo del Estado: 

X'll. [...) Ncmbrar a quienes ocupen la titularida. e la Fiscalía eneraI del 
Estado, y de la Secretaría resoonsable del Control Mt:rno del Ejecutivo ji someterlo 
a la arobación del Congreso Idel Estado. 
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Para remover de sus cargos a las personas • titulares de la Fiscalía 
General del Estado, de la Secretaría responsable del Control Interno 
del Ejecutivo y de la Fiscalía Especializada en. Combate a la 
Corrupción, el Gobernador deberá someterlo a la aprobación del 
Congreso del Estado. 

Quien ocupe la ¡tu/andad de la Fiscalía General designará a las y los 
Fiscales Especi lizados, en los términos que se establezca (sic) en su 
ley orgánica y e Gobernador les extenderá su nombramiento y tomará 

su protesta de ley, con e cepción de quien ocupe la titularidad de la Fiscalía  
Especializada en Combat a 1a Corrupción, cuyo nombramIento se realizará 

e"sito e1'& artículo 122. de la presente Constitución. 

11 "-J ki 
El Gobernador rejpo vera iio emente al resto d/Tas'y 'los  Fiscales Especializados. 

Articulo 122. La Fiscalia)G neralcontaa,adernas dei/as fiscalías especializadas 
- 	 II•k 	\•\' j 	• 	 - _'• 

que'establec
icluaZ 

la ley."-9c6 una esp.ci&izáda en mate,nia de combate a la 
coi?updión. 	'rd's)i aI isc'aGenral jiel Estado y será un 

• i 	-' 	 . 	i 	 ' - 
organo con autonomia tec ica y operativa parainvestigar1 • erseguir los hechos 

	

- tL\ 	 .. 	 -. ,-... 

iquela ley considere .como' elitos en'.mateniad.e corrupcio 

r 	 f 
çL' 	o el' titular de/esta fisc - ha1 res peciaIizadasera nombrado. pon el Congreso del 
Estado por) e'! 'óto de 	'sJs dip.7.dos presentes, de 
&n terna Mvi3dp&un p. 	 esAiii 	mdteia de combate a la  

	

----' 	i 	 . 	 • 	1 	 - 

corrupcion, de 	 ncoseran idesignados'po.. -1 Ejecutivo y cuatro por el 

l~LegisIativo de confofmiia. 	 p'L1b'J! qLM ,t5aa estos efectos 
- 	- 	

-. )t  
el citado panel.  

Elongreso de/-Estado •ontararconun plazo, de tre!Mta idias naturales para 
pracer a 	 .rep'c 	csde terna enviada al 
Congreso noalcaqceJa v.tacion (eq. i: ,ovenza eApIazo antes senalado, el 

' 5,__ 	 / 	. 
paneltde speciahistas remi ira urajiu.v. erra: De,na.a/canzarse nuevamente la 

• '- O— 	' i 	. 	 (ff1,. votacioriexigida o nohab -rse designade,dentrodel'plazo previsto, se deberá 
remitir, po?4)erad3castIn. 	').tei pa?Á2ie'signación respectiva. Si 
cualquiera de. IajiipAó•sis 	yJJ,neaIiza el nombramiento por parte 
del Congreso. el Titldl 	 la facultad para nombrara la o 
el titular de la fiscalía esp- dia.liza.qde entre las personas que conformaron la 
última terna. 

Los miembros del panel, así como aquellos que integren la terna que .ellos 
propongan deberán estar e entos de conflicto de interés. 

V 	 in ~sI, ¡t N q7 A 	 Ren, NI, (eqaTg ~,4en~jioilcq~penl.¿ál,.t',trul~a~ !Íd1,* - llaR70sca iú QIPecialí2J':did,¿íj:~ár,- 	U 	,o se e- 
anos; su remocion sena en los mismos términos que la del Fiscal General y solo 
podrá ser removido por los o asos graves que señale la ley." 

SUFRE SISÇQTE D JUSTICIA DE LA NACIÓN 

conforme al procedirnien7to  

,~, \'~k 1, 

POD 

De lo anterior, se advi 

Constitución del Estado de C 

de la Fiscalía Especializada 

al procedimiento establecido 

Por su parte el artículo  

rte que el artículo 93, fracción XXII, de la 

¡huahua prevé que el nombramiento del titular 

n Combate a la Corrupción se hará conforme 

n el artículo 122 del mismo ordenamiento. 

122 de la Constitución localestablece dicho 

procedimiento de elección, bajo lbs siguientes términos: 

5 
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Inicialmente,, se integrará un panel de nueve 

de:hombate a la córrupción, de los cuales 

por-!e¡ Poder Legislativo y cinco'por él Poder 

especialistas e materia 

uatro serán d:signados 

jecutivo. 

Dicho panel conformará la•terrlia dé aspiraits a ocupar el cario de 

titular de la Fiscalíá Especialiadaen Cornu ate a la Corru.ción, de 

qor'forrnidad con la cionvocatoriá pública qu oara efectos: ex ida éste. 

El Pleno del Congreso contará:conun P1a4 de treinta días naturales 

para elegir:, rnedianté el voto de cuando monis dos terceras 'artes de 

losdiputados presentes, a la persona que 'cupará la titul,:ridd de 

Fis alía Especializada en Combate a la Corru.ción. 

Ençaso deque la terná no alÓanc la votac 

plao señalado, el panel deespecialistas re 

no alcañzrse nuevamente, se deberá r 

ocsión. 

Si jáiguna de las hipótesis anteriorés se 

Coigresodel Estado no realiza:el pombradni 

del Poder Elecutivo  tendrá la facultad para 

fisc'lia especializada de entre las pérsonas q 

terila. 

Señalado esto, conviene recordar que el 	unicipio actor imp'ugna, 

como primer acto de aplicación de las normas án es referidas, el Decreto 

mediantei el cual el Congreso, de Chihuahu.a designó a los cuatro 

integrantes del Panel de Especialista en Ma ria de Combate, a la 

Corrupción que le correspondía designar, así co o el diverso pr el que 

quedó establecida la totalidad de sus integrantes, esto es, con los cuatro 

personasHdesignadas por el propio P.oderLegislati o y las cinco dsigriadas 

por el Poer Ejecutivo. 

Sin 	embargo, teniendo en cuenta l:s característ cas del 

procedimento de designación del titular de la ,F scalía Especia izada en 

CombatE,11, a la Corrupción,: se puede concluir quei. conformación MI Panel 

d Espednialistasen  Materia de Combate a la Coir pción, no es siiscptible 

de afectar, de modo alguno, l esfera de compet cia y atribuciones que la 

ón réquerida o venza el 

itirá una nueva terna; de 

mitir otra, po tercera 

llegaran a re.etir, y el 

nl:o respectivo el titular 

nombrar al tit lar de la 

e coriformáro la iltima 
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.DE LÁ. FEPEnnACIU^ 
o de lo anterior, se tienen por designados 

çF(.r\r.J A 
paraor yjçili rLoQj1fIeIon,estaeLnnuniciplo 
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Constitución m ederal otorga al municipio actor, en virtud de 

que se trata de una facultad exclusiva de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo locales, que no afecta los 

dérechos, f:cultades, funciones o servicios que 

corresponden al municipio en términos del •artículo 115 

constitucional. 

En este sentido, 	 principio de agravio en relación con 
i 

el ámbito competen cial
\
que

\ 
 1: ) Norm

),
a-Fu.n1amental atribuye al municipio y, 

(_•'  
por ende, este—no cuenta c' n in•t?és'para acudira este Alto Tribunal a 

4. 1  
intentar estemedio decont 'kconstitucio.nahque, en todo caso, como se 

indico .p.reviamente, tendria que encaminars.e adefen1er la regularidad 
'. 

constitucional en el ejercicio ei sus atribucione 

.'' o 
En consecuencia, la.reseite demandad.e..@- desecharse de plano 

. 
al ser .manifiesto\e-1nduda.le\q.ue el municipio' - or carece de interes 

vil 
legitimo' parapromoer eldpr - senteied.iodecontrol constitucional, lo que ;- 
actualiza el supuesto. de imp ocedenciape ..'enel articulo 19, fracción 

	

4. 	Z( 	
y,'

//,'i 
VIII, delaley reglamentaria 'e .lapiate ia,2erelacioncon'el articulo 105 

•lJ 	
"

4 , 	—. 	
- 	ri 

fracción l,cis1)de9'l - ' oitu't:í1a dei' los Estados Unidos 
' -•• - '.- 

	

Mexicanos. 	, 	T - 
 L \ J  .JO 

le 

Por lo expuesto 

de plano la demanda de controversia 

r el Presidente del Municipio de Jiménez, 

PRIMERO. Se dese 

constitucional presentada p 

'ObrJU D  C r; 
SEGUNDO. Sin perjuic 

rSU
nrnr . 

	

, 
	

o 
 

	

çgap apjcs 	o m  

promovente. 

TERCERO. Una vez q e cause estado éste proveído, archívese el 

expediente como asunto co cluido. 

Nótifíquese. 

Lo proveyó y firma e Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernándei, quien actúa co Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 
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